
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lora, 02 ilAYt 7n17

oEcRElo N. /3/b
VISTOS

1 -Decreto N'160 de fecha 21 de Febrero del 2017 que
aprueba "CONVENIO APOYO A LA GESTION LOCAL EN ATENCION PRIMAR|A
MUNICIPAL".

2.- Otdinario N'111 de fecha 30 de l\,lar¿o det 2017, det Jefe
del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que
más abajo se ind¡ca

3 - Conkato de Prestáción de Servicio suscrito con eltrabaiador
que se adjunta, cúyos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralorfa

(c)

Y
conñere el art. 63 ambos de la
modúcada por la Ley 19.130 del

1-
entre la l- Mun¡cipálidad de Lota
cabo el "CONVENIO APOYO
MUNICIPAL".

en uso lo djspuesto en el art 12 v las facultades que me
ley N" 18695. Orqánica Constitucional de [4unicrpalidades,
19 de N4arzo de 1992

DECRETO:
Apruébese Conlreto de Prestación de Serv¡c¡o celebrado
y la trabajadora que más abalo se indica, a fin de llevar a
A LA GESTION LOCAL EN AfENCION PRIMARIA

CRISTIANNEIRASUAZO AOMTNISTRATIVO ¡t4 HORAS ¡ 3'r0.270 MENSUAL -

2 - Eloasto oue oenere elcumDlimiento del oresente Contrato de
Prestac¡ón de Servicios, deberá irnputarse a ta cuenra 2i5-2i "REcURSO HUMANO StGGES 2"

ANÓTESE, COMUNfQUESE Y HfVESE.

cEs
IPAL

Dbtrlbuclótr:

-S€cretaria (Municipro)
-Contralorla (SIAPER)
-Secr€taria DAS
-Fina¡zás DAS
-Carpet¡ Funcionario

OR ALCALDE

fNoturBRE Ia


